
En primera instancia, se  debe ingresar a la página de ATM Mendoza Oficina Virtual. 

 

Para iniciar sesión, debe cargar el cuit y la clave previamente generada en la oficina virtual. 

 

Al ingresar se observa la siguiente leyenda:  

“Sr. Contribuyente: Hemos habilitado una solución en esta plataforma de forma temporal 
como canal de atención. Para ingresar click aquí “.   

 

Se hace click en “aquí” para ingresar a trámites online. 

https://www.atm.mendoza.gov.ar/portalatm/misTramites/misTramites.jsp?


Cuando se ingresa a la plataforma se observa la siguiente pantalla:

 

Marcando Trámite varios, inicia la solicitud.  

 

 



Ya con los datos personales cargados, sólo debe completar los datos relacionados con el tipo 

de trámite a gestionar.  En tipo de trámite “Ingresos Varios” y en trámite “Multa Dirección 

Defensa del Consumidor”, en comentarios “Datos como la fecha de notificación de la multa”. 

 

Continuando la pantalla, en la parte de abajo se puede adjuntar la documentación necesaria, 

en nuestro caso, la Resolución de multa. 

 

Después de preguntar si estoy seguro de iniciar expediente electrónico, se genera e informa el 

número de expediente asignado. 

“Ingresos Varios” 
“Multa Dirección Defensa del 

Consumidor” 



 

En brevedad ATM responde a su correo electrónico, con lo solicitado. 

También se puede consultar o bajar el archivo del boleto dentro de “Generación de 

Documento Completa”. 

 

En la parte donde se adjuntan los documentos: 



 

Se puede bajar el archivo marcando la fecha de descarga del margen derecho. 

RECORDATORIO: Enviar comprobante de pago dentro de los 10 días hábiles al 

mail apremiosddc@mendoza.gov.ar para concluir el trámite y proceder al archivo de la pieza 

administrativa. Caso contrario se iniciará la gestión de cobro judicial. 

mailto:apremiosddc@mendoza.gov.ar

